
From: Carolina Laurens <clr@carolinalaurens.com> 
Sent: Monday, March 15, 2021 4:12:33 PM 
To: Juzgado 11 Administrativo - Tolima - Ibague <adm11ibague@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
davidrodriguez.gabogados@gmail.com <davidrodriguez.gabogados@gmail.com>; 
notificacionesasesores@gmail.com <notificacionesasesores@gmail.com>; NUMAEL QUINTERO 
OROZCO <numael.quintero@correo.policia.gov.co> 
Subject: Radicado 73001333301120180050400 / 2018-504 // Notificación Llamamiento en 
Garantía // Apoderada de Clínica Avidanti Ibagué 

  

Señor (a) 

JUEZ ONCE (11) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE IBAGUÉ  

PARTES INTERVINIENTES 

E.       S.       D. 
  

Proceso Ordinario de Reparación Directa   
Demandante Yeison Orlando Rodríguez Reyes y Otros 
Demandado Clínica Avidanti Ibagué y Otros 
Radicación  73001333301120180050400 (2018-504) 
Asunto Notificación Llamamiento en Garantía    

                        
  

Reciban de mi parte un cordial saludo. 

  

Mediante el escrito que se adjunta, le informo al despacho que el pasado 17 de 

febrero de 2021, se envió por correo electrónico dirigido a Allianz Seguros S.A., 

copia del llamamiento en garantía formulado por Avidanti S.A.S. – Clínica Avidanti 

Ibagué a la mencionada compañía de seguros. Lo anterior, de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

  
Cordialmente,  

 

Carolina Laurens  

Médico & Abogada 
 


